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BOLETIN OFICIAL 
DE DA PROVINCIA DE MADBID 

ADVERTENCIA IMPORTARTE 

Las leyes, órdenes y «minólo* qne hayan de insertar
te ta loa BOLETINES OFICIALES ae han de mandar al Jefe 
joIHioo respectivo, por cuyo conduoto se pasarán a loa 
•Atores de los mencionados periódioos. 

(Real orden de 5 de Abril de 1868) 
3* publica todo* los días, excepto los domingos. 

OFIOINAS: PELIGROS, S, entresuelo dereoha. 
TELÉFONO 12.642.—APARTADO 120 

DK DIEZ A DOOE T DB TRIS A SEIS 

PRECIO D E SUSCRIPCION 

al OENTROS OFICIALES DK MADRID.—Llevado a domicilios 
mes, 8 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y nn año, 86. 

OFICIALES FUERA DI MADRID.—Trimestre, 12 pesetas| se
mestre, 24, y un año, 48. 

PARTICULARES.—En esta Oapitai, llevado a domioilio: mes, 
I pesetas; trimestre, IB; semestre, 80, y al afio, 60, y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al aló. 

Be admiten suscripciones en la Administración del Botara, 
calle de Peligros, 8, entresuelo dereoha. Fuera de esta Oapitai, 
directamente poi medio de carta ala Administración, con inclu
sión del importe del tiempo de abono en letra de fácil oobro. 

T A R I F A D E IRSER CIOME* 

Añonólos procedente.» de la •*ceian« 
sima Diputación Provincial, linea • 
fraeolón 0,18 

Idem Indicíales, linea o fraooión 1,00 
Id >m oficiales, linea o fracción 1,00 
Idem particulares 1,00 
Número aualto, SO oéntimos 

A p«rtloui«r««, «SO oéntl 

PARTE OFICIAL 

Su Majestad el Bey Don Alfon
so X I I I (q. D . g.), Su Majestad la 
Reina Dofia V i o t o r i a Eugenia, y 
8. A . R el Prínoipe de Asturias e l u 
ían tse y demás personas de la Augus 
ta Real Familia, oontinúan sin nove
dad en su importante salude 

MINISTERIO DE ECONOMIA 
NACIONAL 

E X P O S I C I O N 
SEÑOR: E l Real decreto de este 

Ministerio núm. 2.516, de 21 de no
viembre de 1929, que dictó nuevas 
reglas para la ulasifioaoión de Asocia
ciones y Sindicatos Agrícolas, respon
día, oomo su exposición indios, al 
establecimiento de la organización 
Agropeouaria, ouyas bases se fijaron 
en el Real de reto núm. 1.709 de la 
Presidenoia del Consejo de Ministros 
fecha 26 de julio de 1929, y fueron 
desarrolladas por el Real deoreto de 
este Departamento núm. 2.423, de 14 
de noviembre del mismo afio. 

Declarada en suspenso por Real de
creto ley número 341, de 7 de febrero 
último, la constitución de los Consejos 
provinciales Agropecuarios/que repre
sentaba la parte prinoipal de aquella 
estructuración, ín t imamente relacio
nada con las Asociaciones y Sindica
tos A g íoolas, cuyas entidades tenían 
derecho a elegir los Vocales asesores, 
dependiendo, además, en cuanto a 
a censos y otros efectos de aquellos 
organismos, no hay razón para que 
subsista el Real deoreto de 21 de no
viembre de 1929, n i , por consiguiente, 
sus disposiciones complementarias; 
preceptos todos cuya derogación han 
solicitado importantes Federaoiones 
de carácter agrnrio, interesando al 
mismo tiempo el restablecimiento de 
la «utigua Ley. 

A l declarar la vigencia de la ante 
nor ley de Sindicatos Agrícolas de 28 
de enero de 1906 y su Reglamento de 
16 de enero de 1908, oonviene intro
ducir una modificación respecto del 
mínimun de socios que ha de exigirse 
para que una entidad pu»da gozar de 
los beneficios que- otorgan aquellas 
disposiciones. Según éstas bastan diez 
asociados, mientras que el Real de
oreto de 21 de noviembre de 1929 re-
VJ*»S» por lo menos, el número de 
veintioinoo que no debe seguir rigien
do, tanto para que no exista en ello 

diferencia entre los Sindicatos clasifi
cados conforme a dicha legislación y 
los que en lo sucesivo se califiquen oon 
arreglo a la antigua Ley , oomo para 
evitar que se formen entidades de 
aquel oarácter que oarezoan de eficacia 
práctica a oausa de la exigüidad de 
sus componentes. 

A más de ello, es procedente incor
porar a la antigua legislación que por 
este proyeoto de R*al deoreto se res 
tableoe el artíoulo 15 del Real deoreto 
que se deroga, feoha 21 de n viembre 
de 1929, re a tivo a la forma en que se 
haya de haoer oonstar la responsa 
bilidad mancomunada y solidaria de 
los socios en les Sindicatos Agrícolas 
que la establezcan en sus Estatutos y 
demás extremos relativos a esa garan
tía, a fin de evitar los inconvenientes 
que venían observándose en la práo 
tica por falta de prescripciones claras 
a tal particular referentes. 

Con la suspensión de los Consejos 
provinoiales Agropecuarios por el oi 
tado Real decreto ley de 7 de febrero 
úl t imo, desaparece la necesidad del 
Censo eleotoral previsto por las dispo
siciones legales que se dejan sin efeo
to; pero no obstante, a fin de com 
pletar el Registro central que de enti
dades acogidas a la antigua i-y de 
Sindicatos venía formándose an este 
Ministerio con los datos de las ins 
oripciones obrantes en los Registros 
provinciales de los Gobiernos civiles, 
es pertinente diotar normas a fin de 
que aquella labor quede terminada y 
pueda proseguirse luego mediante la 
rigurosa apioaoión de la Real orden 
de 13 de junio de 1928. 

Por los motivos expuestos, el Mi 
nistro que suscribe, de acuerdo oon el 
Consejo de Ministros, tiene el honor 
de s o m e t e r á la aprobaoión de V . M . el 
adjunto proyeoto de Deoreto. 

Madrid, 1* de julio de 1930. 
SEÑOR 

A L . R . P . de V . M . 
JULIO WAIS Y SAN MARTÍN 

R E A L D E C R E T O 
De aouerdo oon M i Consejo de M i 

nistros, y a propuesta del Ministerio 
de Eoonomía Naoional, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artíoulo 1 * Quedan derogados el 

Real deoreto de este Ministerio núme 
ro 2.516, de 21 de noviembre de 1929, 
que diotó nuevas reglas para la c'asi 
fíoación de Asociaciones y Sindicatos 
Agríoolas; l a Real orden de 10 de d i 
oiembre del mismo afio, que fijó el 

aloanoe de diohos preceptos y otros 
extremos; la oiroular de la Direooión 
general de Agricultura de 26 del refe 
rido mes y afio, aclaratoria de esta 
úl t ima soberana disposición y la Real 
orden de 5 de diciembre de 1929 rela
t iva al Censo de entidades agríoolas. 

Artíoulo 2 0 Se declaran en vigor 
la ley llamada de Sindicatos Agríco
las de 28 de enero de 1906; el Regla 
mentó para su aplioaoión de 16 de 
enero de 1908; la Real orden de 13 de 
junio de 19-9 sobre oumplimiento del 
artíoulo 12 del mencionado Reglamen 
to y otros extremos y demás disposi 
ciones complementarias. 

Artículo 3.° Los Sindicatos Agr í 
oolas, clasificados oonforme al Real 
deoreto número 2.516, de 21 de no 
viembre úl t imo, gozarán, sin necesi 
dad de nueva clasificación, de la mis 
ma consideración legal y de iguales 
dereohos que los reconocidos con arre
glo a la Ley de 28 de enero de 1906 y 
Reglamento para su ejecución, debien
do procederse por los Gobiernos oivi 
les a su insoripoión en el Registro es
peoial de aquellas entidades. 

Artículo 4.° No podrá clasificarse 
en lo sucesivo como Sindicato Agrí
cola ninguna entidad que se constitu 
ya oon un número de socios inferior 
a 25. 

Artíoulo 5.° L a insoripoión de les 
socios en los Sindicatos Agríoolas que 
tengan establecida en sus Estatutos 
la responsabilidad mancomunada y 
solidaria de los miembros, se hará 
obligatoriamente en hojas espeoiales, 
en las que oonste dioho compromiso y 
en las que oon toda claridad se espe
cifique que el firmante responde hasta 
la cantidad que sea, si la responsabi 
lidad es limitada, y con todos sus 
bienes, si la responsabilidad es i l imi
tada, de las operaciones y obligaciones 
del Sindicato. 

Los Sindicatos que se hallen en fun
cionamiento, reoogerán de sus asocia 
dos declaraciones firmadas que suplan 
a las hojas de insoripoión de los nue
vos 800ÍO8. 

Para que los Sindicatos Agríoolas 
puedan ofreoer su responsabilidad 
manoomunada y solidaria oomo ga 
rant ía de las operaoiones que realioe 
una Federación n otra cualquiera en 
tidad que no sea el mismo Sindioato, 
se precisará el consentimiento esorito 
de todos los socios; ouando ésto no se 
consiguiera, la responsabilidad que 
dará limitada en número y ouantia a 
la que presente el grupo de asooiados 

que acepten con su firma el compro
miso. Los escritos en que conste l a 
aceptación de los socios quedarán en 
poder de la Federación o entidad que 
utilice la garant ía . 

Tanto los Sindicatos Agrícolas como 
las otras entidades que dejaren do 
cumplir este requisito y que en cual
quier visita de in peoción no presen
taren las hojas de inscripción, decla
raciones o oompromisos firmados que 
en este articulo se determinan, sufri
rán multas impuestas por el Ministe
rio de Eoonomía Nacional, y en nin
gún oaso menores de 200 pesetas, y en 
caso de reincidencia, se prom verá la 
oadnoidad de las exenciones y p r iv i 
legios. 

Artíoulo 6.° Que por los Goberna
dores oiviles y Jefaturas de las Sec
ciones Agronómicas se dé riguroso 
cumplimiento a la Real orden antes 
oitada de 13 de junio de 1929, inserta 
en la Gaceta de Madrid de 18 del mis
mo mes y afio. 

Artículo 7.° Que por las Seooiones 
Agronómicas se proceda, dentro del 
plazo de tres meses, a partir de la pu
blicación de este Decreto, a completar 
los Censos formados oon arreglo a la 
Real orden de 5 de diciembre de 1929, 
pubioada en i a Gaceta de Madrid del 
8 del mismo mes y afio, eliminando 
de las listas que se formen a tal fin 
todas las entidades que no figuren 
insoritas en el Registro espeoial de 
Sindicatos Agrícolas de los respecti
vos Gobiernos civiles, debiendo com
probarse la exactitud del número de 
HOCÍOS que aotualmente tengan y ex
presando el capital de que dispongan, 
si funcionan normalmente, y los nom
bres y cargos de las personas qne com
pongan la Junta directiva. Diohos 
Censos serán elevados a la Dirección 
general de Agricultura, por conducto 
de los Gobiernos civiles. 

Dado en M i Embajada de Londres, 
a ocho de julio de mil novecientos 
treinta. 

A L F O N S O 
El Ministro de Economía Nacional, 

JULIO W A I S Y SAN MARTÍN 
(Núm. 1.528) 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

R E A L E S O R D E N E S 
Excmo. Sr.: Terminado el estudio y 

redacción del Reglamento, que se dis
puso en la Real orden de 26 de Marzo 
del oorriente afio, que comprende 
todo cuanto se relaciona oon los espec
táculos taurinos, 
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S. M . el RKY (q. D . g.), a propuesta 
de la Dirección general de Seguridad, 
se ha servido disponer se apruebe y 
publique el referido Reglamento, ou
yos preoeptos deberán observarse a 
partir de enero de 1931, a excepción 
de los artículos 23, 34, lo que a ban
derillas de fuego haoe referenoia el 61. 
82, 88, seguudo párrafo del 105 y 100 
a l 114 inolusive, que ent rarán en v i 
gor a partir del 1.° de agesto del pre
sente afio. 

De Heal orden lo digo a V . E . para 
su conocimiento y efeotos oonsiguien 
tes. Dios guarde a V . E . muchos afios. 
Madrid, 12 de julio de 1930. 

M A R Z O 
Sefiores Direotor general de Seguri 

dad y Gobernadores civiles de todas 
las provincias, exoepto Madrid . 

R E G L A M E N T O O F I C I A L 
PARA L A CELEBRACIÓN DE ESPECTÁCULOS 
TAURINOS V DE CUANTO SE RELACIONA 

CON LOS MISMOS 

C A P I T U L O P R I M E R O 
De la organización del espectáculo 
Artícu 'o 1.° No se anunciará al pú

blico, ni pudra celebrarse ninguna ola 
se de espectáculos taurinos, sin que su 
cartel esté previamente aprobado por 
el Direotor general de Seguridad, en 
Madrid, y por el Gobernador oivi l , en 
las demás provincias 

Artícu o 2.° E n el cartel se expre
sará el día y h ra de celebración del 
espectáculo, número de las reses que 
hayan de lidiarse, ganadería de que 
procedan, color de la divisa y el nom
bre de todos y ca ia uno de los lidia
dores, indicando separadamente el de 
los picadores que hubieren de aotuar 
en oonoepto de reservas, no pudiendo 
salir al redondel ni intervenir en la 
l id ia otras personas que las anun
ciadas. 

E n todo cartel se consignará la cla
sificación de looalidades y sus preoios, 
expresando las que se consideren 
oomo de sol, sol y sombra y ¡sombra. 
También se inser tarán literalmente, o 
por extracto, como prevenciones, 
aquellas a que se refiere el párra
fo 2.° del articulo 5.°, el artioulo 15, 
párrafo 2.° de' 40, 1 ° del 57, l .° y 2.° 
del 58, y artículos 59, 122 y 130 de 
este Reglam-nto. 

No será autorizado oartel a'guno de 
corrida en que tomen parte uno o dos 
matadores, si no se anunoia también 
un sobresaliente de espada, el que 
para figurar como tal, siendo en oo-
rridas de toros, deberá haber alterna
do oomo matador de novillos en Pla
zas de primera categoría. 

Con el cartel de la funoión presen
ta rá la Empresa a la Autoridad gu
bernativa declaración, firmada por el 
dueño de la ganader ía o su represen
tante, en la que constará el nombre, 
edad y reseña de todas y oada una de 
las reses que hayan de lidiarse, inclu
so de los toros sobreros, así oomo tam
bién que todos ellos tienen aparente
mente el peso mínimo reglamentario. 

Artícub 3.° L a corrida dará prin
cipio a la hora en punto fijada en el 
cartel, y la Autoridad, a quien corres
ponda la aprobación d-1 mismo, ha
brá de tener en cuenta que la dura
ción de l id ia debe computarse a este 
efeoto hasta la puesta del sol y a ra
zón de veinticinco minutos oomo mí
nimo, por oada toro. E n las Plazas 
que tengan instalado un buen servioio 
de alumbrado eléctrico, no será preci 
so haoer esta oomputación. siempre 
que se haga saber al públioo en los 
oartel es. 

Artioulo 4.° Los despaohos de bi
lletes es tarán abiertos los días y ho
ras que la Empresa designe, y en to

dos ellos, en sitio visible al públioo, 
habrá expuestos cuadros en los que 
conste el preoio de las looalidades. 

E n todo billete se consignará el 
precio en despacho, estampando un 
sello espeoial en los que fueren expen
didos en contaduría , no pudiendo la 
Empresa cobrar por los vendidos en 
este oonoepto un reoargo superior al 
15 por 100 de su importe. 

Artioulo 5.° E n las Plazas de pri
mera y segunda oategoría estarán nu
meradas todas las looalidades, oon una 
extensión de 50 oentimetros para cada 
asiento. E n las qne tengan terraza 
donde el públioo pueda permaneoer 
en pie, serán aforadas a razón de me
dio metro ouadrado por espeotador en 
una profundidad de 1,50 metros en el 
frente que da al ruedo. 

Los niños que no sean de peoho 
necesitan billete para poder entrar en 
la Plaza. 

L a Empresa no podrá disponer de 
las cantidades recaudadas en los des
paohos, sin permiso de la Autoridad, 
hasta después de la terminaoión del 
espectáculo. 

Artículo 6.° L a Empresa estará 
obligada a oonservar hasta tres horas 
antes de la de empezar la corrida, dos 
paloos: uno a disposioión del Direo 
tor general de Seguridad, en Madrid, 
y del Gobernador oiv i l , en las d»más 
provincias, y otro a la del Capitán 
general en donde lo hubiere, quienes 
abonarán su importe en caso de util i
zarlos. 

Quedarán excluidos también de la 
venta: el palco destinado para la Pre
sidencia, y otro para los Jefes y Ofi 
cíales del piquete de la Guardia oivi l 
y fuerzas del Cuerpo de Seguridad que 
asistan a la corrida; dos asientos de 
grada para quienes hayan de prestar 
los auxilios espirituales, en el oaso de 
ocurrir un accidente desgraciado, y 
los de igual clase precisos para el per
sonal facultativo veterinario, cuyas 
looalidades serán siempre las mismas 
y deberán hallarse en el sitio más 
próximo a las dependencias donde pu
dieran ser necesarios los servicios de 
los que las ooupen. 

Artioulo 7.° E n el oaso de que la 
Empresa anuncie abono para una se 
rie de corridas, presentará a la apro
bación de la Autoridad el oartel por 
lo menos con ocho días de anticipa
ción, expresando en él el número de 
corridas porque se abre el abono, l a 
combinación de matadores que para 
la actuación en oada una de ellas ten
ga contratados, expresando taxativa
mente sus nombres y apellidos y el de 
las ganaderías a que pertenezcan los 
toros que hayan de lidiarse, aoredi 
tando previamente oada extremo ante 
la Autoridad oon los correspondientes 
contratos, y los días y horas en que 
los abonados puedan reooger sus lo
oalidades. E n n ingún oaso podrán in
cluirse más de dos ganaderías por co
rrida anunoiada en el oartel del abo
no, exoepto ouando se trate de corri 
das de concurso de ganader ías . 

Artículo 8.° L a Empresa viene 
obligada, caso de abrir el abnno, a res 
petar el derecho a la renovaoión de 
sus localidades a las personas que hu
bieran estado abonadas en la úl t ima 
temporada que lo haya habido. 

También la Empresa viene obligada 
o reservar a los abonados, por término 
de un día, sus looalidades para las 
corridas de toros extraordinarias y de 
medio dia para las novilladas. 

Artículo 9.° S i por modificación o 
reforma del looal del espectáculo tau
rino alguno de los sefiores a que se 
refiere el artioulo anterior perdiera su 
looalidad, la Empresa estará obligada 

a reservarle otra de la misma natura
leza, si la hubiere, después de haber 
oomplaoido a los abonados que no la 
hayan perdido. 

Artículo 10. E l importe del abono 
será depositado por la Empresa en el 
Banoo de España o en otra entidad 
banoaria de acreditada solvenoia, a 
disposición del Director general de 
Seguridad, en Madrid, y de los Go
bernadores o i v i l e s , en provincias, 
quienes autorizarán por esorito a la 
Empresa, una vez terminada la corri
da y oon oargo a la suma en depósito, 
a retirar la parte alícuota correspon
diente a la funoión celebrada. 

Artioulo 11. Cuando por circuns
tancias imprevistas no pueda torear 
alguno de las e-padas anunciados, 
haya que cambiar la ganader ía o sus
tituir la mitad de las reses por otras 
de ganader ía distinta, la Empresa 
(oontando previamente oon la apro
baoión de la Autoridad) lo pondrá oon 
toda urgenoia en oonooimiento del pú
blioo, por medio de avisos que se fija
rán en los despachos de billetes y en 
los principales sitios donde se aoos 
tumbre a oolooar los oarteles. Los po
seedores de billetes no abonados que 
estén disconformes con la modifica
ción, tendrán derecho a que se les de
vuelva su importe en un plazo que no 
será menor de un día, y ouando la 
modificación tenga lugar el mismo de 
la corrida, el derecho a la devolución 
s rá hasta una hora antes de la seña
lada para el oomienzo del espectáculo. 

También se anunciará al público en 
la plaza, frente a la puerta prinoipal 
y las dos primeras laterales y en el 
patio de los oabal os, los lidiadores 
subalternos que no puedan tomar par
te en la corrida y los que hayan de 
sustituirlos, remitiendo un ejemplar 
del anunoio a la Presidenoia, siendo 
multada la Erapr-sa oon 25 pesetas 
por cada individuo que aotúe sin es
tar previamente anunoiado. 

Esta sanción será aplicable al es
pada que autorice la sustitución sin 
ponerlo en conocimiento de la E m 
presa, a los efectos de lo prevenido 
en el párrafo anterior. 

Artículo 12. Comenzada la venta 
de billetes, la Empre-a no podrá sus 
pender una corrida sin anuencia de la 
Autoridad, cuyo permiso habrá de 
solicitar antes de haoerse el apartado 
de las reses destinadas a la l idia. 

Cuando la l 'uvia caída oon poste
rioridad a dicha operación haya pues 
to en mal estado el piso del redondel 
o las looalidades, se oirán las opinio 
nes de los espadas y de la Empresa, 
y , en su virtud, aoordará la Autori
dad si procede o no suspender el es
pectáculo. 

E l acuerdo de suspensión será anun
oiado por la Empresa de una manera 
ostensible en los sitios señalados en 
el párrafo primero del artioulo an 
terio. 

Artículo 13. E n caso de devolu
ción del importe de las localidades, 
por aplazamiento o por suspensión 
definitiva del espectáculo, la Empre
sa, previo conocimiento de la Autori
dad, señalará el plazo del reintegro, 
que no será menor de un día. 

Si la corrida fuese de abono y se 
aplazase por oausa de fuerza mayor a 
juioio de la Autoridad, el dereoho de 
devolución de los billetes no asist i rá 
a los abonados. 

Artioulo 14. Las corridas de abo
no suspendidas en días festivos no po
drán autorizarse para otros labora
bles, aunque hubiera que alterar el or
den de la celebraoión de las mismas, 
ouando el aplazamiento haya sido mo
tivado por oausas debidas a la Empre
sa, a juioio de la Autoridad. 

Artículo 15. S i después de oomen. 
zada una corrida se suspendiese pop 
cansas que, a juioio de la Autoridad 
sean de fuerza mayor, no se devolverá 
a los e-pectadores el importe de SQ8 

looalidades, ni tendrán derecho a exi
gir indemnización alguna. 

De las Plazas 
Articulo 26. Las Plazas de Toro» 

se dividirán en tres o-tegorías . Son 
Plazas de primera: Barcelona (en sus 
tres Plazas: Arenas, Baroeloneta y 
Monumental), Bilbao, Madrid, San 
Sebastián, Sevilla, Valenoia y Zara
goza. 

De segunda, todas las demás de laa 
capitales de provinoia que no hayan 
sido clasificadas oomo de primera, y 
además: Algeoiras, Aranjuez, Calata
yud, Cartagena, Gijón, Jerez de U 
Frontera, Linares Mor id a, Puerto de 
Santa María, Tetuán de las Victorias 
y Vis ta Alegre, de Carabanohel Bajo. 

De teroera, las restantes existentes 
en el Reino. 

Artículo 17. E n todas las Plazas 
de primera y segunda categoría esta
r á establecido un reloj públioo perfec
tamente visible desde la Presidenoia, 

De las operaciones preliminares 
Artículo 18. E l Arquitecto de la 

Direooión general de Seguridad, en 
Madrid, y uno designado por el Go
bernador o iv i l , en las demás provin
cias, reconocerá necesariamente las 
Plazas todos los años, ai dar comienso 
la temporada y durante ella, ouando 
la Autoridad gubernativa lo estimas» 
preciso, para formar juioio exaoto so
bre el estado de solidez del inmueble. 
Asimismo, oon igual periodicidad, ae 
reoonooerá per el Jefe de los servicios 
provinoiales de Veterinaria el estado 
de las cuadras, corrales, matadero y 
demás servioios relacionados oon el 
ganadoy caballos destinados a la lidia. 

E n el caso de necesitar algunos re
paros la Plaza, el Arquitecto los co
municará en el aoto ni D reotor gene
ral de Seguridad, en Madrid, y al Go
bernador o iv i l , en las demás provin
cias, así oomo a la entidad o partion-
lar propietario de la Plaza, para qne 
se ejecuten aquél ¡as por ouenta de 
quien proceda, si» excusa alguna, oon 
arreglo al oontrato en su caso cele
brado. 

Asimismo, el Jefe de los servicios I 
provinoiales de Veterinaria da rá ouen
ta al Direotor gener 1 de Seguridad o | 
al Gobernador, según se trate de Ma 
drid o de provincias, de las delicien-j 
oias que enouentre en el oometido qne | 
se le señala en este artioulo. 

Articulo 19. E l día antes de la co
rrida, la Empresa presentará en laij 
cuadras de la P a z a los caballos útiles, 
necesarios para la l idia, a razón de) 
ouatro por oada uno de 1> s toros anun
ciados. S i a la Empresa convioiese te
ner contratado dicho servioio, lo hará 
siempre bajo su responsabilidad direc
ta y única. 

Los caballos habrán de tener una al
zada mínima de 1,47 metros, y serás 
reconooidos a presencia del Delegat 
de la Autoridad gubernativa por los | 
dos Veterinarios de servioio que aque
l la designare, debiendo desechar ouan
tos caballos presenten s íntomas de en
fermedades infecciosas o que no les! 
hagan aptos para este servioio. 

(Continuará) 

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBU-
CA Y BELLAS AKTES 

Dirección general de Primera Enseñanza 

EDICTO 
Inooado ante este Ministerio expe

diente para clasificar oomo benéfico 
docente, de carácter particular, '* 
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Fundación instituida en el Centro Ra 
pnblicano, Esouelas laicas de los dis
tritos del Hospital y Congreso, en 
Madrid, por D . Constantino Ganoedo 
Rodríguez. 

Esta Direooión general ha dispues 
to, en cnmpl miento de lo prevenido 
en el articulo 43 de la Instruooión de 
24 de ju io de 1913, oonoeder audien
cia a los representantes de dioha Fun 
daoión e interesados en sus beneficios, 
por un término de quinoe días labo
rables, a oontar desde el siguiente al 
de la publioaoión del presente edioto 
en el B O L E T Í N OFICIAL , plazo durante 
el oual se hal lará de manifiesto el ex
pediente de re í renoia en la Seooión 
de Fundaciones benéfioodocentes del 
expresado Ministerio, de nueve de la 
mafiana a dos de la tarde. 

Lo que se haoe públioo para gene
ral oonooimiento. 

Madrid, 22 de julio de 1930— E l 
Director general de primera enseñan
za, Rogerio Sánchez. 

(Núm. 1.583) 

D I R E C C I O N G E N E R A L 
DE L A 

FABRICA DE MONEDA Y TIMBRE 

ANUNCIO 

E l día 10 de septiembre próximo, a 
las onoe de la mafiana, se celebrará en 
el despacho de esta Direooión general, 
subasta púb ioa para contratar el su
ministro de papel blanoo de tina de 2. a 

oíase oon maroa espeoitl de agua, que 
se considera necesario para el servioio 
de la misma, durante los afios de 1931 
y 1932. 

Lo que se anunoia para que las per
sonas que deseen tomar parte en la su
basta, puedan examinar el pliego de 
condiciones que es tará de manifiesto 
en el Negociado correspondiente de 
esta Dirección general. 

Para tomar parte en la lioitaoión, 
será requisito indispensable, presen
tar hasta el día hábil anterior al desig
nado para la subasta, en el Registro 
de esta Dirección, durante las horas de 
oficina de 10 a 13, además del pliego 
de proposición ajustado al modelo que 
a continuación se inserta, otro que 
contenga el resguardo que justifique 
haber constituido en la Caja general 
de Depósitos, la cantidad de 20.000pe
setas en metálico o en valores admisi
bles para subasta, computándose su 
valor s e g ú n los preceptos legales v i 
gentes. 

Modelo de proposición 
D. . . . veoino de . . . que vive oa

lle de . . . núm. . . . y que reúne 
cuantas oirounstanoias exige la Ley 
para contratar oon el Estado, enterado 
del anunoio inserto en la Gaceta de Ma
drid, núm. . . . fecha . . . o en el B O 
LETÍN OFICIAL de esta provinoia, nú
mero . . . feoha . . . y de ouantos re
quisitos se previenen en el pliego de 
oondioiones aprobado para adquirir 
oon arreglo at mismo en subasta pú
blioa el papel de tina de 2.* oíase oon 
maroa espeoial de agua de produooión 
nacional que se se considera necesario 
para el servioio de la Direooión gene
ral de la Fábrioa de Moneda y Timbre, 
durante los afios de 1931 y 1932, se 
oompromete a entregar en dicho Esta
blecimiento la oantidad de 60.000 res 
mas del tamaño A , 6.000 del tamaño 
B y 6.000 del tamaño C, o sean 30.000 
resmas del tamaño A , 3.000 resmas 
de) tamaño B y 3.000 resmas del ta
maño C, para el afio 1931, e igual oan
tidad para el afio 1932, de dioha oíase 
de papel y las que oomo oonsignaoión 
extraordinaria puedan pedírsele hasta 
un 50 por 100 más, con sujeoión en un 
todo al menoionado pliego de condi

ciones, el oual aoepta sin reserva algu
na y sin alteraoión ulterior por el pre
oio de . . . pesetas . . . céntimos (en 
letra) oada resma, haciendo oonstar 
que el papel a suministrar prooederá 
de la fábrica o fábricas sitas en . . . 
oalle de . . . núm. . . . 

(Feoha y firma del interesado.) 
Madrid, 2 de agosto de 1930. — E l 

Director general, José R . Sedaño. 
(B.—302) 

E l día 12 de septiembre próximo, a 
las onoe de la mafiana, se celebrará en 
el despaoho de esta Direoción general, 
subasta públioa para contratar el su 
ministro de papel blanoo oontinuo 
para la elaboración de precintos de 
aohiooria, que se oonsidera neoesario 
para el servicio de la misma, durante 
los afios de 1931 y 1932. 

Lo que se anunoia para que las 
personas que deseen tomar parte en la 
subasta, puedan examinar el pliego de 
condiciones, que estará de manifiesto 
en el Negooiado correspondiente de 
esta Direoción general. 

Para tomar parte en la lioitaoión se
r á requisito indispensable presentar 
hasta el dia hábil anterior al designa
do para la subasta, en el Registro de 
esta Dirección durante las horas de 
ofioinas de 10 a 13, además del pliego 
de proposición ajustado al modelo qne 
a continuación se inserta, otro que 
oontenga el resguardo que justifique 
haber oonstituído en la Caja general 
de Depósitos la oantidad de 2.000 pe
setas en meta1 ico o en valores admisi
bles para subastas, computándose su 
valor según los preceptos legales v i 
gentes. 

Modelo de proposición 
D . . . . veoino de . . . que vive oa

lle de . . . núm. . . . y que renne 
ouantas oirounstanoias exige la Ley 
para oontratar oon el Estado, enterado 
del anunoio inserto en Gaceta de Ma
drid núm. . . . fecha . . . o en el B O L E 
TÍN OFICIAL de esta provinoia, núm. . . . 
feoha . . . y de ouantos requisitos se 
previenen en el pliego de oondioiones 
aprobado para adquirir en subasta pú 
blioa 800 resmas de papel blanco con
tinuo tipo A , de 1.280 por 724 milí
metros y 1.400 resmas del tipo B , de 
1.200 |por 724 milímetros, destinadas 
a la elaboración de precintos de achi 
ooria durantelos afios de 1931 y 1932, y 
las que como oonsignaoión extraordi
naria puedan pedírse 'e hasta un 50 por 
100más , se oompromete a entregar en 
la Direooión general de la Fábrioa de 
Moneday Timbre, el referid o papel ,|oon 
sujeción en un todo al menoionado 
pliego de oondioiones, el oual aoepta 
en todas sus partes sin reserva alguna 
y sin alteraoión ulterior por el precio 
de . . . pesetas . . . sentimos (en letra) 
oada resma de la 1.a clase expresada y 
por el preoio de . . . pesetas . . . oénti
mos (en letra) cada resma de la 2.* oía
se fijada, ascendiendo el importe total 
del servioio a la suma de . . . pesetas 
. . . oéntimos (en letra), y h a c e n d ó 
oonstar que el papel a suministrar 
procederá de la fábrica o fabrioas 
de D . . . . 

(Fecha y firma del interesado.) 
Madrid, 4 de agosto de 1930.— E l 

Direotor, José R . Sedaño. 
(E.—305) 

GOBIERNO CIVIL 
M I N A S 

E n el expediente de registro mine
ro titulado «Los Barrenóos segunda», 
ha recaído con fecha 24 del aotual el 
siguiente: 

D E C R E T O 
Visto el expediente de registro mi

nero para la mina de mineral de hie
rro, titulada «Los Barrancos según 
da», número 1.153, de los términos de 
Valdemorillo y Navalagamella. 

Resultando que el interesado don 
Gregorio Estrada Acedo, ha oumplido 
lo dispuesto en el Reglamento vigen 
te de Minería, en uso de las faculta 
des que me oonfíere el artíoulo 55 del 
mismo y oonforme oon lo propuest • 
por la Jefatura de Minas del distrito, 
apruebo el presente expediente «Los 
Barrancos Segunda» número 1.153 y 
expídase a favor del ínter-sado el co
rrespondiente t í tulo de propiedad, pa 
sado el plazo de treinta días que seña 
la el artíoulo 56 de dioho Reg amento. 

Lo que notifica y haoe públioo en 
cumplimiento y a los efeotos regla 
mentarlos. 

Madrid, 24 de julio de 1930.—El 
Ingeniero Jefe del distrito (Firmado). 

(Núm. 1.544) 

Comisión Provincial Permanente 

Don Simón Vifials y Arroyo, Aboga 
do de los Ilustres Colegios de Ma
drid y Soria y Secretario de esta 
Excelent ís ima Diputaoión Provin 
oial. 
Certifico: Que en la sesión celebra 

da por la Comisión Provincial Perma
nente en 17 del actual, con anuen 
cia del sefior Jefe administrativo 
militar de la provincia, y en cumpli
miento de lo dispuesto en las Reales 
órdenes de 24 de Mayo y 9 de Agosto 
de 1877, se acordó que los suministros 
hechos a las fuerzas del Ejército y 
Guardia C i v i l por los pueblos de esta 
provincia, durante el mes de Junio 
úl t imo, se abonen a los precios si 
guien tes: 

PESRTA8 
Ración de pan de 700 gramos 0,457 
Idem de cebada de 4 kilogra 

mos . . 1,575 
Idem de paja de 6 kilogramos 0,373 
Li t ro de aceite 1,591 
Idem de petróleo 1,35 
Kilogramo de c a r b ó n . . . . . . 0,251 
Idem de lefia 0,092 

Y para que conste, de conformidad 
oon lo acordado y a los efectos prevé 
nidos en las disposiciones citadas, ex
pido la presente, visada por el exce
lentísimo sefior Presidente de la Co
misión, en Madrid, a 19 de Ju l io de 
1930. 

1 E l Secretario accidental, 
Valentín Rivera 

V.° B.° 
Luis S. de los Terreros 

(Núm. 1.531) 

Agencia Ejecutiva de la Hacienda 
E N L A ZONA DE 

flLeflLfl DE HENflRE3 
O R U S C O 

Contribución rustica.—Año 1927 
Don Mariano Rodríguez Páez. Agente 

ejeoutivo para haoer efectivos los 
débitos a favor de la Haoienda en la 
Zona de Aloalá de Henares. 
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo por débitos de la contri 
bución, pueblo y afi expresados se ha 
acordado, por pro vid ene a de este día, 
el embargo de las fincas de os dendo 
res que a oontinuaoión se expresan: 

Francisco Colmenar V i l l a l v i l l a 
Polígono 4, B . frente lineal, seoano 

oereal teroera y seoano vinal ter era, 
improductivo, de 2 áreas, 8 oentiáreas, 
1 área, 5 oentiáreas y 1 área 56 oenti
áreas; débito que se persigue, 0,09 pe
setas. 

Juan Colmenar Martín Mayor 
Polígono 7, O. Port i l lo , seoano vi l la 

y olivar tercera, de 9 áreas y 40 oenti
áreas; débito que se per-igue, 5,77 
pesetas. 

Desconooido 
Polígono 21 , Callejones, seoano 

erial pastos segunda y olivar teroera, 
de 18 áreas y 79 oentiáreas; débito que 
se persigue, con reoargos y costas, 0,37 
pesetas. 

Facundo Fernández 
Polígono 15, Gascón, viña segunda 

y olivar,improduotivo, d*» 2 heotáreas» 
6 áreas y 75 centiáreas; débito que se 
persigue, 16,25 pesetas. 

Juan Fernández Carmona 
Polígono 4, C. Los Navajos, secano 

oereal segunda, de 87 áreas y 69 cen
tiáreas; débito que se persigue, con 
recargos y oostas, 4,42 pesetas. 

E m i l i a Rivas V i la lv i l la 
Pol ígono 15, Rueda, secano viña y 

olivar tercera, de 9 áreas y 40 centi
áreas; débito que se persigue, con re
oargos y oostas, 2,14 pesetas. . • 

Regino San Andrés Estangui 
Po ' ígono 15, Cotos, secano erial pas

tos segunda, improductivo, de 9 áreas 
y 40 oentiáreas y 3 áreas 13 centi
áreas; débito que se persigue, 0,23 
pesetas. 

Y con el fin de que sirva de notifi
cación a los expresados deudores, por 
no tener oasa abierta en la localidad, 
se les invita para qne en el domicilio 
del Recaudador, sito en Pezue a de las 
Torres, puedan realizar el pago de sus 
descubiertos, librando oon ello la finca 
de este embargo para la subasta o, en 
otro caso, presenten los títulos de pro
piedad de las fincas, para la anota
ción de las cargas que graviten sobre 
ellas, en el plazo de teroero día; en la 
inteligencia que, de no hacerlo, se su
plirán en la forma ordenada por el 
Estatuto de Recaudación y se conti
nuará el prooedimiento en rebeldía sin 
nueva notificación, 

Dado en Orusco, a 28 de julio de 
1930 — E l Agente ejecutivo, Mariano 
Rodr íguez . 

(O.—268) 

L O E C H E S 
Don Mariano Rodríguez Páez, Agen

te ejeoutivo para haoer efectivos 
los débitos a favor de la Hacienda 
en la Zona de Alcalá de Henares. 
Hago saber: Que en el expediente 

qne instruyo por débitos de la contri
bución, pueblo y afio expresados, so 
ha dictado en el mismo oon fecha de 
hoy, providenoia, aoordando el em
bargo de las fincas de los dendores 
que a continuación se expresan: 

Felipe Alonso Riaza 
Un seoano, vil la segunda, no consta 

el sitio, finoa 1.401, de 1 hectárea, 78 
áreas. L inda : Norte, Manuel Sanz; dé
bito que se persigue, con reoargos, 
35,80 pesetas. 

Cándido Buso 
Un secano, monte bajo segunda, de 

2 hectáreas, 81 áreas. L inda : Norte, 
Demetrio Almonacid; débito que se 
perdigue, con recargos y costas, 46,76 
pesetas. 

Manuel Carabafio 
U n secano, erial a pastos, segunda 

y tercera en Cerro Rol lo , finoa 1.535, 
de 4 heotáreas, 54 áreas, 27 centiá
reas, oada oíase; débito que se persi
gue, oon reoargos y oostas, 53,70 pe
setas. 

Luoas Garoía 
Un erial a pastos, teroera, no se 

dice sitio, de 1 heotárea, 18 áreas, 50 
oentiáreas; débito que se persigue, 
oon reoargos y costas, 2,85 pesetas. 

Enrique Gabina 
U n seoano, erial pastos, segunda, 
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de 2 hectáreas, 98 oentiáreas, no se 
dioe sitio, finoa 2.402; débito que se 
persigne, oon recargos y costas, 2,38 
pesetas. 

Gregoria Mariscal 
U n secano, oereal teroera, en Caño 

Rota, finoa 1.225, de 60 áreas, 12 oeu-
tiárea*; débito que se pera gue, oon 
reoargo y oostas, 4,63 pesetas. 

Agapito Moreno 
U n seoano, erial pastos primera, no 

ae dioe sitio, finoa 738, de 14 áre*s, 
46 oentiáreas. L inda : Norte, Sur y 
Oeste, Enrique Vega; débito que se 
persigue, oon recargos, 16 oéntimos. 

Pedro Perea 
Un seoano, oereal teroera, en Can

tos Azules, de 35 áreas, 25 oentiá-
reus; débito, 1,65 pesetas. 

Mariano Pérez Arroyo 
Un seoano, cereal teroera en Badén 

de Escolást ica, de 89 áreas, 50 oentiá
reas; débito que se persigue, oon re
cargos y costas, 34,76 pesetas. 

Vioente del Pozo 
U n secano, viña segunda, finca 

1.406, no se dio? sitio, de 48 áreas. 
L i n d a : Norte, Sur y Oeste, Juan José 
Tepes; débito que se persigue, oon 
reoargos, 9,40 pesetas. 

Raimundo Ropero 
U n secano, cereal segunda, finoa 

412, en Valdenavajos, de 38 áreas; dé 
bito que se persigue, con recargos y 
costas, 0,01 pesetas. 

Alfredo Santoni 
Un seoano, oereal tercera, en Cru

cero, finca 15 de 1 hectárea, 55 áreas, 
24 oentiájreas; débito que se persigue, 
oon reoargos y costas, 44 01 pesetas. 

Lucio Vacas Morales 
U n secano, oereal segunda, en V a l -

denavajas, finca 150, de 14 áreas, 55 
oentiáreas. Linda: Norte, Pascual Pe 
fia; débito que se persigne, con re
oargos y costas,8 10 pesetas. 

Marqués de la Viesoa 
U n secano, oereal primera, en la 

Vega, finca 1.841, de 1 hectárea, 88 
á reas , 25 oentiáreas. L inda : Norte, 
oamino de la Vega; débito que se per
sigue, oon reoargos y oostas, 28,27 
pesetas. 

Y oon el fin de que sirva de notifica 
ción a ¡os expresados deudores por no 
tener casa abierta en la localidad, se 
les hace saber por el presente a su vez 
que se les invita, para que en el domi-
micilio del Reoaudador, sito en Pe-
znela de las Torres, puedan realizar el 
pago de sus descubiertos, librando 
oon ello la finca de este embargo para 
l a subasta o, en otro caso presenten 
los t í tulos de propiedad de las mis
mas para la anotación de las oargas 
que graviten sobre ellas, en el plazo 
de teroero día; en la inteligencia que, 
de no hacerlo, se suplirán en la forma 
ordenada por el Estatuto de Recauda
ción, y se oontinuará el procedimien 
to en rebeldía sin nueva notificación. 

Dado en Loeohes, a 27 de Jul io de 
1930. — E ' Agente Ejeoutivo, Maria
no Rodríguez. 

(O.—267) 

Comité Paritario Interlocal de Marinería 
y Molinería de Madrid 

A N U N C I O 

E n la reunión oelebrada el día 16 
del oorriente mes de jul 'o por el P e 
no del Comité Paritario Interlooal de 
Har iner ía y Molinería de Madrid, con 
jurisdicción en las provincias de A v i 
la , Segovia, Cuenoa, Guadalajara, 
Ciudad Real y Albaoete, se tomó el 
acuerdo de abrir una información pú 
blica para que durante el plazo de 

SERVICIO DE HIGIENE Y SANIDAD PECUARIAS 
P R O V I N C I A D E M A D R I D P R I M E R A Q U I N C E N A D E J U L I O 
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ES1ADO demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias que han atacado a los animales doméstico» 
en esta provincia, durante la quincena expresada 

ENFERMEDAD 

Glosopeda 
Viruela.. . . . . . . . . . 
Agalaxia contagiosa. 
Pulmonía contagiosa. 
Peste 
Idem 
Idem 

P A R T I D O 

Han Lorenzo...... 
Alcali de Henares 
Chinohón 
Han Lorenzo 
Getafe 
Torrelaguna 
Idem 

M U N I C I P I O 

El Eseorial... 
Velüla de San Antonio. 
Villarejo de Sal vanes.. • 
Han Lorenzo 
Leganés 
Caneocia. 
Rasoafria 

A N I M A L E * 

ESPECIE 

Bovina 
lOrina 
Ovina 
Porcina 
Porcina . . . . . . 
Idem 
Idem 

ti 
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Madrid, 20 de Julio de 1930.-
(Núm. 1.527) 

- E l Inspector Proviucia l de Higiere y Sanidad Peonarías, F . Gordón Ordás. 

tres meses (desde 1.° de agesto al 31 
de ootubre del corriente afio), depon 
gan en ella verbalmente en la Seore
tar ía del Comité (Infantas, número 
27), de cuatro a nueve de la tarde, o 
por escrito enviado a la misma, todos 
los elementos perteneoientes a la in 
dustria harinera y molinera de diohas 
provincias, acerca de la oonvenienoia 
de que sea implantado el descanso do 
minioal en dicha industria. 

Le que se haoe públioo por orden 
del Pleno. 

Madrid, 30 de julio de 1980.—El 
Seoretario, Rafael Garoerán. — Visto 
Bueno: E l Presidente, Antonio Sán
ohez. 

(A.—1.389) 

g e n e r a l de h§mití 
Secretaria. —Espectáculos 

Por Real orden de 29 del mes ante
rior, en el expediente instruido por el 
Ministerio de la Gobernación, en vir
tud de reourso de alzada interpuesto 
por la señorita dofia María de las 
Nieves Sáenz de Heredia, domioiliada 
en la oalle Conde de Aranda, núme 
mero 18, oontra providenoia de esta 
Dirección general de feoha 6 de Ju l io 
próximo pasado, que la impuso una 
multa de 250 pesetas, por haber fun
cionado dos tómbolas oomo Presiden
ta de la Asociación «Maris SteUa», 
durante un festival organizado por 
el «Lar Gallego», sin estar autoriza 
da, se oonceden quince días de audien
cia, a contar desde el siguiente al de 
la pnblicaoión de esta Real orden »n 
el B O L E T Í N OFICIAL de esta provincia, 
para que la interesada pueda alegar y 
presentar ouantas justificaciones con
sidere pertinentes a ¿a derecho. 

L o que en oumplimiento de lo que 
determina el artioulo 2 5 del Regla 
mentó de 22 de Abr i l de 1890, se hace 
públioo por medio de este BOLKTÍN 
OFICIAL. 

Madrid, 1.° de Agosto de 1930.—El 
Director General, P . D . , E l Jefe Su
perior, (Firmado). 

Ayuntamiento de M a d r i d 

Secretaria 
L a Comisión munioipal Permanen

te ha acordado en sesión de 2 3 de ju
lio úl t imo aprobar los pliegos de oon 
diciones de la subasta que intenta ce
lebrar para contratar el derribo y 
aprovechamiento de los materiales de 

la casa número 2 de la calle de A l v a 
rez de Baena, con vuelta a la de Ma
ría de Mo iua. 

Los expresados pliegos de condi
oiones se ha l la rán de manifiesto en la 
Seoretaría del Exorno. Ayuntamiento 
(Negooiado de Subastas), en las horas 
de diez de la mañana a dos de la tar
de, durante los diez días siguientes 
al en que este anunoio aparezoa inser 
to en el B O L E T Í N OFICIAL de la provin
cia, dentro de ouyo plazo podrán pre
sentarse cuantas reolamaoiones sean 
prooedentes oontra dioha subasta, en 
la intel g e n cia de que transcurridos 
los diez días antes mencionados no 
habrá ya lugar a reolamaoión alguna, 
y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

L o que se anuncia al público en 
oumplimiento de lo dispuesto en el 
art ículo 26 de> Reglamento de 2 de 
julio de 1924 para la contratación de 
obras y servicios munioipales. 

Madrid, 4 de agosto de 1930.— E l 
Seoretario, M . Berdejo. 

(E.—308) 

L a Comisión municipal Permanente 
de esta excelentísima Corporación ha 
acordado, en sesión de 25 de junio úl 
timo, anunciar subasta pública para 
contratar la adquisición de botas y 
alpargatas, con destino a los aoogidos 
en los 1.° y 2.° departamentos de los 
Colegios de Nuestra Señora de la Pa
loma, durante el afio de 1930, con su
jeción a los pliegos de oondioiones re
dactados al efeoto, por el importe 
total de 21.182 50 pesetas. 

Los lioitadores, podrán presentarse 
por sí o por otra persona o Sociedad, 
con poder en estos ú timos casos bas
tanteado por alguno de los señores 
Letrados consistoriales, consignarán 
previamente oomo fianza provisional 
la oantidad de 1.059,12 pesetas en a 
Caja general de Depósit* s o en la De
positaría Municipal , acompañando a 
los respeotivos resguardos los sellos 
correspondientes al arbitrio munioipal 
establecido, y el rematante la defini
tiva de 2.118,25 pesetas, que Ia» será 
devuelta a la terminación del oon
trato, previa la certificación corres 
pondiente. 

L a subasta se verifioara el día 8 de 
septiembre de 1930, a las doce, en la 
primera Casa Consistorial, plaza de la 
V i l l a 4 (Salón de Subastas), bajo la 
presidencia del exoelentísimo sefior 
Aloalde o del Teniente Aloalde Dele
gado de Servioios en quien al efecto 

delegue, oon las formalidades estable
cidas en el artioulo 15 del reglamento 
de 2 de julio de 1924, y las proposi
oiones para la misma se presentarán 
en el Negooiado de Subastas de la Se
cretaria, en los días hábiles , desde el 
siguiente al en que aparezoa inserto 
este anunoio en el B O L E T Í N OFICIAL de 
la provincia, hasta el anterior en que 
ha de verificarse, durante las horas 
de diez de la mañana a una de la 
tarde. 

Los pliegos de condiciones y demás 
antecedentes relativos a esta subasta 
se hal larán de manifiesto en esta Se
oretaría (Negociad-, de Subastas), du
rante las horas de diez a una, todos 
los días no feriados que medien hasta 
el del remate. 

E n los referidos p ieg >s de oondi
oiones se oonsigna la obligación que 
oontr*e el rematante de realizar oon 
los obreros que ocupe en la obra el 
contrato prevenido en el Real decreto 
de 20 de junio de 19 2. 

E l importe total de esta subasta 
será satisfecho al rematante oon oargo 
al Presupuesto de Gastos del Interior. 

Anunoiada esta subasta durante el 
plazo de diez días, y en la forma que 
establece el artioulo 26 del reglamento 
de 2 de julio de 1924, no se formulo 
contra la misma reclamación alguna. 

Lo que se anunoia al públioo para 
su conocimiento. 

Madrid , 2 de agosto de 1930.—El 
Secretario, M . Berdejo. 

Modelo de proposición 
Que deberá extenderse en papel 

timbrado del Estado de la clase 6. a. y 
al presentarse levar esorito en el so
bre lo siguiente: «Proposición para 
optar a la subasta de adqu sioión de 
de botas y alpargatas, oon destino a 
los 1.° y 2 departamentos de loi 
Colegios de la Pa loma» . 

I). ... ...que vive , enterado de 
las condiciones de la subasta en pu
blica licitación para contratar la ad
quisición de botas y alpargatas, con 
destino a los aoogidos en los 1.* J 
2.° departamentos d« los Colegios de 
Nuestra Señora de la Paloma, durante 
el afio de 1930, anunciada en el BOLR 
TIN OFICIAL de la provinoia, del día • • 
y ... de , confirme en un todo con 
las mismas se compromete a tomara 
su cargo dicho suministro con estricta 
suj-ción a ellas (Aquí la proposición 
en esta forma: por los preoios tipos, o 
con la baja de.. . tanto por 100— en 
letra—en los preoios tipos). 



Miércoles 6 de Agosto dd 1980 

Asimismo se oompromete a que las 
remuneraciones mí u i mas qne han de 
percibir los obreros de oada oficio y 
oategoría empleados en las obras por 
jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias no sean inferiores a 
los tipos fijados por la Junta oreada 
por Boal ord n de 26 de marzo 
de 1929. 

Madrid, . . . . de de 19 ..# 
(Firma del proponente) 

(E.—810) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgados do primara Instancia 

P A L A C I O 

VI EDICTO 

Eo virtud de lo aoordado en provi 
denoia diotada en el día de hoy por 
el sefior D. Juan Montes y Gómez, 
Jaez munioipa , e interino de primera 
instanoia del distri 'o de Palaoio de 
es a Capital, en los autos seguidos 
por el pr oedimiento especial, suma
rio establecido por la vigente Ley 
Hipoteoaria, a instanoia de D . Candi 
do Fernández López, representado 
por el Procurador D. Luis Montalvo 
oontra D . Santos G i l Pago, sobre pago 
de veinte m i l pesetas de principal, 
intereses legales, g°stos y oostas, se 
saca a la venta por primera vea en 
públioa subasta y por la suma de 
treinta mil pesetas, fijado en la esori
tura origen de dichos autos, la finoa 
hipotecada en la misma consis
tente en; 
Una paroela de terreno o solar sefla

lado oon el número nueve pro
visional de la oalle pa< tiou ar 
llamada del Marqués de Leis . 

Cuyo remate deberá tener lugar en 
la tíala audiencia de este Juzgado, 
sito en calle del General Castalios nú 
mero uno, el día ocho de septiembre 
próximo, a las diea y media de su 
mañana previniéndose; 

Que no se admit i rán posturas que 
no oubran el t po seflalado, que para 
tomar parte en la subasta deberán 
oonsignar previamente los lioitadores 
que lo intenten ea la mesa del Juzga
do o en el establecimiento destinado 
al efeoto una oantidad igual por lo 
menos al diez por oiento del indi* 
oado tipo; 

Que los autos y la oertifioaoión del 
ristro a que se refiere la regla cuar

ta net artioulo oiento treinta y uno de 
la vigente Ley Hipoteoaria, es tarán 
de manifiesto en la Seoretaría donde 
podrán ser examinados por los que 
deseen interesarse en la licitación; y 

Que las oargas y gravámenes ante
riores y los preferentes si los hubiere 
al orédito del aotor, oontinuarán sub
sistentes y sin oanoelar entendiéndose 
que el rematante los aoepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extin
oión el preoio del remate. 

Y para su inseroión en al BOLKTÍN 
OFIOIAL de esta provinoia, expido el 

Srósente oon el v sto bueno det sen r 
Qez y lo firmo en Madrid, a oinoo de 

tgosto de mi l noveoientos treinta. 
E l Seoretario, 

P . S., 
A r t u r o B o l d á n 

V.° B.° 
fil Jc?z de 1.* instanoia interino, 

Juan Montes y Gómez 
(A.—1.887) 

C E N T R O 
Bu virtud de providenoia diotada 

Ppr el sefior Juez de instrucoión del 
distrito del Centro ds esta Certe, en 

el rollo formado para sustanciar la 
apelaoión interpuesta por Florentino 
Panadero López, dependiente, y vivió 
en la oalle de Palenoia, número 14, 
segundo, letra D . , en el juoio verbal 
de faltas que se le siguió en el Juzga 
do inferior por estafa, se ha aoordado 
oitar por medio la presente al ex 
presado Florentino Panadero, para 
que, el día 25 de Agosto próximo, a 
las onoe horas, oomparezoa ante este 
Juzgado, a fin de asistir a la celebra
ción ds la vista públioa que previene 
la Ley; apercibido oon que, de no ve 
rifíoarlo, se oelebrará sin su asisten
cia. 

Y para que sirva de cédula de cita
ción en íorma e insertaren el BOLK 
TÍN OFICIAL de esta provinoia, expido 
la presente que firmo en Madrid, a 26 
de Jul io de 1980.—El Seoretario, 
Lioenoiado Rafael López de Pando. 

(B.—1.268) 

Manuel Echarte (José), natural de 
L a Habana, de estado soltero, profe
sión artista, de veintioinoo afios, do
mioiliado úl t imamente en la oalle de 
la Montera, 18, teroero, procesado por 
hurto, oausa número 592 de 1930, 
oompareoerá, en término de diez 
días, ante el Juagado de instruooión 
del distrito del Centro de esta Corte, 
Seoretaría del Lioenoiado D . Rafael 
López de Pando, a l objeto de notifi
carle el auto decretando su procesa 
miento y prisión, llevarle a efeoto y 
practicar otras diligenoias, bajo aper
oibimiento de ser deolarado rebelde. 

Madrid, 28 de Jul io de 1 9 3 0 . - E l 
Secretario, Lioenoiado Rafael López 
de Pando. 

( B . - 1.267) 

H O S P T A L 

EDICTO 

E n virtud de providenoia diotada 
oon esta feoha por el sefior Juez de 
primera instanoia, interino, del dis 
trito del Hospital de esta Corte, en 
autos de juioio ejuoutivo instados por 
el Proourador D . Fél ix Alonso Serna, 
en nombre y representación de don 
Luis Arimany Marqués, oomo apode
rado y representante legal de su es
posa dofia Angela Navarro T más , 
o ntra D . Jaime Casabó Cruafies, so
bra prooedimiento sumario para la 
efeotividad de un préstamo de sesen
ta mil peseras, intereses, gastos y 
oostas, se saca a la venta, en públioa 
subasta y por teroera vez, la finoa 
especialmente hipotecada y que se 
desoribe en la siguiente forma: 
U n trozo de tierra, en término de Ja-

vea, partida «Cabo Martin», 
plantada da algarrobas, de die 
oiooho hec táreas , veintiooho 
áreas, oinouenta y una oenti 
áreas, lindante: Norte, oon tie
rras de la viuda de Franoisoo 
Torres; Sur, oon las de Pasoual 
Codina; Este, de Gaspar Bo!u-
fer, senda en medio, y Oeste, 
de Juan Bautista Ros Sagarra. 

Para ouya subasta, que tendrá lu 
gar en la Sala audiencia de este Juz 
gado, sito en la oalle del General 
Castaños, número uno, se ha seflalado 
el día treinta de septiembre próximo, 
a las onoe de la mañana, bajo las oon 
dioiones siguientes: 

Esta teroera subasta sale sin snje 
oión a tipo, y para tomar parte en la 
misma deberán oonsignar los lioitado
res el diez por oiento del tipo que sir 
vio pa a la segunda y exhibir su cé 
du>a personal, sin ouyos requisitos no 
serán admitidos. 

Los autos y la certificación del Re • 
gis tro da la Propiedad a qne se refie

re la regla ouarta del artículo oiento 
treinta y uno de la vigente ley Hipo 
teoaria, estarán de manifiesto en la 
Seoretaría del Aotuario, y se entende
rá que todo lioitador acepta oomo 
bastante la t i tulación; y 

Que las oargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie 
re, al crédito del aotor, oontinuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los aoepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinoión el preoio 
del remate, que podrá verificarse a 
oalidad de oeder. 

Dado en Madrid, a ouatro de agos
to de mi l noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
Juan Conté Laooste 

V.° B.° 
E l J u e z , 

Manuel S. Escobar 
(D.—175) 

B Ü E N A V I S T A 
E n virtud de providenoia del sefior 

Juez de primera instanoia e instruo 
oión del distrito de Buenavista de 
esta Corte, diotada en el día de hoy, 
en el sumario que se instruye por hur
to, a Matilde Lastra Dosal, bajo e nú
mero 315 de 1830, se oita a Matilde 
Lastra Dosal, de veintidós afios, sol
tera, natural de Bilbao, hijo de José 
y Luoila , domioiliada irtirnamente en 
la oalle de Aloalá, 145 moderno, para 
que oomparezoa en su Sala audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, 
oalle del General Castalios, dentro del 
término de oinco días, contados desde 
el siguiente al en que este edioto fue 
re inserto en los periódioos oficiales, 
oon objeto de ampiar su deolaraoión, 
bajo aperoibimiento de ser daolarada 
inoursa en la mu ta de 15 pesetas oon 
que se le oonmina, sin perjuicio de 
adoptarse otras determinaciones a fin 
de obligarle a efeotuar dioha compa
recencia. 

Madrid, 17 de julio de 1930.—El 
Seoretario, Juan León.—«Visto bueno, 
Miguel Torres. 

(B.—1.257) 
P A L A C I O 

Don José Valverde y Valdés, Juez de 
primera instanoia e instrucoión del 
distrito de Palaoio de esta Corte. 
Por el presente cito, llamo y em 

p azo a María R sa Poserreales, natu
ral de Talavera de la Reina, de trein
ta y seis afios de edad, viuda, hija de 
Manuel y de Rosa como comprendida 
en el oaso primero del artículo 835 de 
la ley de Enju oiamiento Criminal , 
para que, en el término de diez días, 
oontados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserta en el Bo 
LBTÍN OFICIAL , oomparezoa en mi Sala 
audienoia, sita en el Palaoio de los 
Juzgados, oalle de1 General Castalios, 
con el objeto de ser a notificado y lle
var a efecto el auto de procesamiento 
y prisión oontra ella diotado y reoibir 
la deolaraoión indagatoria; apercibido 
que, de no verifioarlo, será deolarada 
rebe'de y la parará el perjuioio a que 
hubiere lugar. 

A l mismo tiempo rupgo y enoargo 
a todas las Autoridades y ordeno a 
los Agentes de a Policía judioial pro-
oedan a la busoa de la expresada pro 
cesada, ouya- señas personales sedes 
conocen, y « u el oaso de ser habida, 
la pongan a mi disposioión, en la i ár 
oel de mujeres. 

Madrid, 29 de julio de 1930.—El 
Secretario, D r . Juan Infante. José 
Valverde. 

(B.—1.270) 
C E N T R O 

Cayetano Soto (Maroelino), cuyes 
demás circunstancias y aotual parade

ro se desoonooen, prooesado por esta
fa, sumario 34 930, oompareoerá, en 
té rmino de diez días, ante el Juagado 
de instruooión del distrito de1 Centro, 
Seoretaría del Sr. López Pando para 
responder a os cargos que le resultan 
en dioha oausa bajo aperoibimiento 
de ser deolarado rebelde y pararle el 
perjuioio que hubiere lugar. 

M a d r i i , 29 de julio de 1930.— E l 
Secretario, Rafael López de Pando.— 
(Firmado). 

(B. -1 .272) 
H O S P I T A L 

OÉDULA D E NOTIFICACIÓN 

E n el Juzgado de primera instanoia 
del distrito de Hospital de esta Certe, 
y Seoretaría de D. Joaquín Argote y 
Sagastumo, penden autos de juioio eje
outivo promovidos por D . León Gon
zález Rodríguez Gutiérrez Nieto, oon
tra l a herenoia yaoente de D . José 
Lorca Tortosa, sobre reclamación ds 
siete mi l quinientas pesetas, resto de 
una letra de cambio intereses, gastos 
y oostas, en ouyos autos se ha diotado 
l a sentenoia cuyo encabezamiento, 
parte dispositiva y publioaoión son 
del tenor siguiente. 

Sentencia 
E n la V i l l a y Corte de Madrid, a 

veintinueve de julio de mi l noveoien
tos treinta. 

E l Sr. D . Manuel Muntafiola y P é 
rez, Juez municipal y aocidental del 
Juzgado de primera instancia del dis 
trito del Hospital, de esta Corte. 

Habiendo visto los presentes autos 
de juioio ejeoutivo spguidos a instan
oia de D . León González Rodríguez, 
mayor de edad, casado, abogado, y ve
oino de A ioante, defendido por el Le 
trado D . Angel Rodríguez y Díaz de 
la Cuesta, representado p r el Procu
rador D . Bonifaoio Gutiérrez Nieto, 
oontra la herenoia yacente de D. José 
Loroa Tortosa, que por desconoce-se a 
las personas que se orean asistidas del 
dereoho a la misma se les ha declara 
do en rebeldía por su inoompareoenoia, 
sobre reolamaoión de siete mii qui
nientas pesetas, resto de una letra de 
oambio, intereses, gastos y oostas; y 

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir adelante la ejeouoión oontra la 
herencia yaoente de D. José Loroa 
Tortosa, o personas que s crean asis
tidas del derecho a la misma, por la 
oantidad de siete mi l quinientas pese
tas de prinoipal, resto del total de una 
letra de oambio aceptada y protestada 
y cinouenta y una pesetas cuarenta 
céntimos más , importe de los gastos 
del protesto y costas; y en su conse
cuencia se ha rá tranoe y remate de los 
bienes a la misma embargados hasta 
el total pago a su acreedor D . León 
Gonzá ez Rodríguez, y condeno ex 
presamente al pago de todas las costas 
de este juioio a la referida herenoia 
yaoente de D . José Loroa Tortosa, o 
las personas que se orean asistidas del 
dereoho a la misma. 

Así , por esta sentencia, que median
te la rebeldía de la menoionad heren
oia yaoente de D. José Loroa Tortosa, 
o as personas que se orean asistidas 
del dereoho a la misma, se notificará 
en los estrados del Juzgado e inserta
rá en I' s periódioos oficiales, median
te sus ignorados paradero y domioilio, 
lo pronuncio, mando y firmo.—Ma
nuel Muutafiolt.—(Con rúbrica). 

Publicación 
L a anterior sentencia ha sido leída 

y publicada por el mismo señor Juez 
que la snsoribe hallándose oelebrando 
audienoia púb ioa en la Sala de su 
Juzgado en el dia de su feoha, veinti
nueve de julio do m i l noveoientos 
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treinta, de que yo el Seoretario doy 
fe.—Ante mí, Joaquín Argote.—(Oon 
rúbrioa). 

Y para que sirva de notificación en 
forma a ia herencia yaoente de don 
J"8Ó Loroa Tortosa o a las personas 
que s>e orean asistidas del dereoho a la 
misma, expido la presente, oon el vis
to bueno del sefior Juee, para su pu 
blioaoión en el BOLETÍN OFIOIAL de 
esta provinoia, en Madrid, a dos de 
agosto de mil noveoientos treinta. 

£1 Seoretario judioial: 
Ante m i , 

Joaquín Argote 
V . ° B.° 

E l Juez de primera instancia, 
Manuel Muntafiola 

(A.—1.388) 
Q U I N T A N A S D E L A O R D E N 

Moreno Boluda (Juan), Espejo Gar
oía (Dolores), Requena López (Juan), 
Bolada J iménez (Antonio), Mateo del 
Bafib (Rafael), J iménez Martínez 
(Pedro), Moya Castro (Antonio}, J ' -
mén z Martínez (Damián), Esp ío Sir
viente (Lorenza), lesionados, y Moli
na Molina (Emilio) y Mediba Reque 
na (Pablo), te-tigos, oompareoerán, 
ante este Juzgado de instruooión, en 
el término de diez días, a partir de la 
insercióu de este edioto en los perió
dioos oficiales, o bien manifiesten su 
aotual paradero y domioilio, con el 
fin de recibirles deolaraoión a todos 
en oausa que se sigue oon el número 
32 de 1930, por lesiones, por vuelco 
de una oámioneta, especialmente acer 
oa de sisufrieron algún daño, a más de 
las lesiones que padecen los primeros, 
prestarles asistencia médica y ofre
cerles el prooedimiento a tenor del ar
ticulo 10 ̂  de la ley de Enjuiciamien
to Criminal; bajo aperoibimiento si 
no comparecen o manifiesten en oual
quier forma su paradero, de que les 
parará el perjuioio correspondiente 
oonforme a dereoho. 

Quintanar de la Orden, 15 de Ju l io 
de 1930.—El Seoretario, (Firmado). 

(Núm. 1.482) (B.—1.266) 

Juzgados Municipales 

I N C L U S A 
EDICTO 

E n los autos de juioio verbal c i v i l 
seguidos ante este Juzgado a instan 
cia del Procurador D . Eduardo Mora
les, en nombre del Banco Internaoio 
nal de Industria y Comercia, oon don 
Antonia Lledó, sobre pago de pese 
tas, se ha aoordado saoar a la venta, 
en pública y segunda subasta, oon el 
veinte por oiento de rebaja, los bienes 
que fueron embargados al demanda
do, consistentes en ouatrooientos 
oohenta y un pares de alpargatas de 
diferentes olases y sesenta pares de 
sandalias de diferentes tamaños y que 
han sido tasados en noveoientas se
senta y dos pesetas. 

Para el remate se ha sefialado el día 
dieoiséis de agosto próximo, a las on
ce de su mafiana en la Sala audienoia 
de este Juzgado, sita en la calle de 
los Estudios, número tres, principal, 
y se advierte: 

Que. para tomar parte en la subasta 
será oondioión precisa depositar, pre
viamente, en la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento ofioial dedioado 
al efecto el diez por oiento del impor 
te de la tasaoión; y 

Que no se admitirán posturas que 
no oubran las dos teroeras partes de 
dicho importe. 

Dado en Madrid, a veintiséis de j u 
lio de mil noveoientos treinta.—Ju
lián Mufioe.—Ante mí, Liosnoiado 
Guillermo J . Moreno.—Rubricados. 

Para que oonste y su inseroión en 
el BOLETÍN OFIOIAL de la provincia 
expido el presente con el Visto bueno 
del Sr. Juez, 'en Madrid, a veintiséis 
de julio de mi l noveoientos treinta. 

Ledo. Guillermo J . Moreno 
V . ° B . ° 

E l Juez munioipal suplente, 
Ju l ián Mufioz 

(D . -176) 
I N C L U S A 

E n virtud da providenoia dicUda en 
las diligencias sobre exaooión de mul
tas impuestas por el excelentísimo ae 
fior Gobernador Civ i l de la provinoia 
a D . Salvador Se pul ved», por venta d* 
leohe en molas oondioiones para el 
consumo, se sacan a la venta, en pú 
blioa subasta y por primera vez, un 
mostrador de mármol, de ciento s ten 
ta oentimetros de alto por Un metro 
de ancho, en 90 pesetas; dos veladores 
grandes, 20; un j u e g o do medidas me 
tai, 6, y un espejo de uno veíate de 
alto por uno do ancho, 1̂  pesetas, ha
ciendo un total de 131 pesetas. 

Para el aoto del remate, que tendrá 
lugar en la S*la audiencia de este Juz
gado, sita en la oalle d* ios Estudios, 
número 3, se ha sefialado el día 20 de 
Agosto pi óximo, a las onoe horas de 
su mafiana, bajo las signientes oondi
oiones: 

1. a Qun para tomar porte en el re
mate deberán los lioiUdoies consig
nar, previamente, en la mesa del Juz
gado el 10 por 100 del precio de la ta-
s»ción, sin ouyo requisito no serán ad
mitidos. 

2. a Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos teroeras partes 
del precio de la tasación, podiendo ha
cerse las posturas a calidad de oeder a 
un teroero. 

Dado en Madrid, a 23 de Jul io 
de 1930. — E l Seoretario, Guillermo 
J . Moreno.—(Firmado) 

(0 . -256) 
CHAMBERI 

E n diligencias de exaooión por l a 
vía de apremio que ee siguen en este 
Juzgado municipal del distrito de 
Chamberí , de una multa gubernativa 
impuesta a José L a v i n Barquín, do
mioiliado en Bretón de los Herreros, 
número 17, se sac*n a la venta, por 
primera vez en públioa subasta, trein
ta y cuatro vacas leoneras, por el pre 
oio total de 27.200 pesetas, en que han 
sido tasadas. 

Para ouyo acto, que tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sita en la o 1U de Fuenoarral, 91, se
gundo, se ha sefialado el día 3 de Sep
tiembre próximo, a lss dooe de su ma
fiana, advirtiéndose a los licitadores 
que para tomar parte en la puja ha. 
brán de consignar, previamente, sobre 
la mesa del Jnegado, el 10 por 100 de 
la tasaoión; que no se admit i rán pos
turas que no oubran por lo menos .'es 
dos teroeras partes de aquélla, sin 
cuyo req-iisio no serán admitido 9 , y 
que los expresados semovientes se en* 
caentran en oalidad de depósito en po
der del expresado José Lavín. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, expido el 
presente en Madrid, a 28 de Julio 
de 1930.—Ei Secretario (Firmado).— 
E l Jnes municipal (Firmado). 

(0,-254) 
I N C L U S A 

E n virtud d> providencia diotada en 
lss diligencias sobre exaooión le mol 
tas imouest s p >r el excelentísimo se 
fior Gobernador C i v i l di lo provincia 
a D . Victoriano Gi*mera, por venta 
d • lecho ec malas oondioiones para el 

por uno de alto, en 200 pesetas; dos 
Veladores cuadrados, e u 6n| un espejo 
ooo marco blanco, 30; U n juego de me
didas, litro a decalitro, 8; dooe le
cheras de latón de diferentes tama-
lio*, 36. y cuatro sillas pino, ourva 
das, 12 pesetas, haoiendo un total do 
¡146 peseta*. 

Para el remate, que tendrá lugar en 
la Sala audienoia de este Juagado, 
sita en la calle de los Estudio*, n i 
metro 3, principal, se ha sefialado el 
día 20 de Agosto próximo, a las once 
horas de su mafiana, bajp las siguien
tes copdi dones". 

1. a Que para tomar parte en el re-, 
mate deberán los lioitadores oonsig
nar, previamente, en la mesa del Juz
gado, el 10 por 100 del precio de la 
tasaoión, sin cayo requisito no serán 
admití *o*. 

2. a Q i e no se admitirán posturas 
que no cub-au las dos teroeras partes 
del preoio dé l a tasaoión, podiendo ha
cerse IMS p s u ras a o l i d a d de oeder a 
un t roen». 

Dado en Madrid, a 23 de Jul io 
de 1910. — E l Seoretario, Guillermo 
J . Moreno.—(Firmado), 

C E N T R O 
(C, -255) 

consumo, se sacan a 
blioa subasta y por 
mostrador do mármol, de 

»•P i a 1 r loa v Samuel 

la venta, en pú. 
primera vez, un 

metros dos 

EDIOTO 

E n el juioio verbal seguido en este 
Juzgado bajo el número quinientos 
setenta y nueve de orden del afio ac
tual, a instancia de D. Ju l ián Zapata 
Díaz, como apoderado de D . Adrián 
Piera Miras, oontra los ignorados he
rederos o oausahabíentes de D. Ra
món Chañes, sobre pago de pesetas, 
se ha diotado la sentencia ouya cabe
za y parte dispositiva dioen asi: 

Sentencia 
E n la V i l a y Corto de Madrid, a 

dieoinueve de julio de mi l nov -cien
tos treinta.—El sefior D . Rafael Ma-
siello Guerrero, Juez municipal su
plente del distrito del Centro, ha vis
to los presentes autos de juioio ver
bal seguidos entre partes: de la una, 
oomo demandante, el Procurador de 
los Tribuna es D Jul ián Zapata, como 
apoderado de D . A d ián Piera Miras, 
y de la otra parte, oomo demandados, 
los ignorados herederos o oausaha
bíentes de D. Ramón Chañes los cua
les se hallan declarados en rebeldía, 
sobre pago de noveoientas ochenta y 
ooho pesetas sesenta y cuatro oénti
mos, importe de una letra de oambio 
aoeptada por el sefior Chañes, oomo 
medio de pago de la madera que le 
suministró el demandante, intereses 
legales, desde la fecha1 de l s deman
da, y oostas; y 

Fallo 
Que declarando oon fe sos a los de

mandados, ignorados hereder s o oau 
sahabientes de D . Ramón Chañes Se 
gura, en las posiciones formu adas de 
contrario, les debo condenar y les oon 
deno a que tan pronto oomo esta sen
tenoia sea firme paguen a D . Adrián 
Piera Miras, o a quien su derecho re 
presente, la oantidad de noveoientas 
ochenta y ochó pesetas sesenta y oua
tro céntimos, importe de la letra de 
cambio aludida en la demanda, más 
el interés legal de esa suma, a razón 
del oinoo por oiento anual, desde el 
día siete de junio ultime a la fecha 
del completo pago, oon imposioión a 
los demandados de las oostas del 
juioio. 

Así por esta mi sentenoia, que por 
la rebeldía de los demandados se no 
tifioará en estrados y publicará en su 
cas , en el BOLETÍN OFICIAL , lo pro 
nuncio, mando y firmo. — Rafael Ma 
tiello. 

Leída y publicada fué la anterior 
H sentenoia por el sefior J ú e * que la sus-

oribe, estando oelebrando audienoia 
públioa.—Madrid, a veintiuno de ju 
lio de mi l novecientos treinta; doy 
fe.—Ante mí, José Ballester. 

Y para insertar en el B O L E T Í N OSI-
OIAL de esta provinoia y sirva de no. 
titioación en forma a los demandados, 
ignorados herederos o oausahabíentes 
de D . R a m ó n Chañes, expido el pre
sente visado por v u Señoría, y sella
do oon el de este Juzgado, en Madrid, 
a veintiocho de julio de mi l novecien
tos treinta. 

V.° B . ° 
Rafael Maeiello 

(A.—1.386) 

A Y U N T A M I E N T O S 
D E L A P R O V I N C I A 

A L C A L A D E H E N A R E S 
A o o r d a d a por el Excelentísimo 

Ayuntamiento Pleno, en sesión extra
ordinaria celebrada el 28 del pasado, 
la pavimentación de la oalle Mayor, 
oalle de Libreros, hasta la de Lucas 
del Campo y plaza de Cervantes, i 
satisfacer la mitad por el Ayunta
miento y l a otra mitad por los propie
tarios, oon el importe de u^a contri
bución especial, y formalizados los 
dooumentos exigidos por el artíou
lo 357 del Estatuto Munioipal, se 
anunoia al públioo que el expediente 
completo es tá expuesto, a disposición 
de quien quiera examinarlo, en esta 
Secretarla, durante quinoe días, en los 
cuales y siete días más podrán pre
sentarse las reolamaoiones que se 
orean pertinentes. 

Aloalá de Henares, 5 de agosto de 
1930.—El Seoretario, Mariano Valien
te.—Visto bueno, el Aloalde, Javier 
Huertas. 

(E.—311) 
E L E S C O R I A L 

L a Comisión Munioipal Permanen
te de este Ayuntamiento ha aoordado 
proponer al Pleno del mismo la habi
litación de loS créditos siguientes: 

A l Capitulo X , Artíoulo 1.°, Parti
da 9 . a , 150 pesetas. 

A l Capítulo I , Artíoulo 6.°, Parti
da 2.a, 200 pesetas. 

A l Capítulo I , Artíoulo 11, Parti
da 5.*, 15ü pesetas. 

Todos del vigente presupuesto or
dinario de gastos, que se cubrirán con 
el sobrante y sin aplioaoión, resultan
te a la liquidación del presupuesto or
dinario de 1929, 

L o que se anuncia al púb ico, por 
té rmino de quinoe días, para oír re
clamaciones, en oumplimiento de lo 
dispuesto en el Reglamento de la Ha
cienda .Munioipal. 

E l Eaeorial, a 21 de julio de 1980.—' 
E l A oalde, E . Gut iér rez . 

X E — l.b°6) 

A V • S O 

Se ha traspasado el bar denomina* 
do «El Par ra l» , sito en esta Corte,, 
baile del Pez, número 22, de la pro 
piedad de D . Juan Castro Sánchez, 
a D . Eustasio Pérez González, lo que . 
se haoe saber por medio del presente 
anunoio para que los acreedores, si 
los hubiere, oontra el expresado esta
blecimiento, puedan presentar sai 
facturas al cobr , dentro del plazo de 
ooho días , a contar desde la pub ioa 
ción de este anunoio, pasado el oual 
no t endrán dereoho a reolamaoión al ' 
gnua. 

Madrid, 5 de agosto de 1930. 
(A.—1.385) 

I M P U E S T A P R O V I N C I A L 


